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El Observatorio Español contra la LGBTfobia (StopLGBTfobia) solicita  al Parlamento Español que realice un ajuste en la Ley de Matrimonio  Igualitario (aprobada en 2005) para que todos los consulados españoles  puedan realizar bodas con personas del mismo sexo sin la limitación  actual en aquellos países que prohíben estas uniones legales.

Tras la aprobación de la Ley de Matrimonio Igualitario, la Dirección  General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia  emitió una resolución en forma de circular con esta importante  limitación para los consulados, basándose en el Convenio de Viena de  1963 ratificado por España, que establece que los consulados no deben  oponerse a las leyes del país.

Según el gobierno, modificar esta limitación "requeriría medidas  legislativas o jurisprudencia en los tribunales, o bien un cambio en la  doctrina de la Dirección de los Registros y del Notariado", tal como  respondió el gobierno ante una pregunta parlamentaria hace unos meses.

“A más de 10 años del paso histórico que dio España al convertirse en  el tercer país del mundo en legalizar el matrimonio igualitario, es  necesario solventar algunos problemas que se han derivado de su  aplicación práctica. Entre ellos destaca la incomprensible limitación de  realizar bodas en los consulados españoles cuyos países prohíben  explícitamente el matrimonio entre personas del mismo sexo. Con este  obstáculo legal sólo se podrían celebrar bodas con personas del mismo  sexo en los consulados españoles de los 24 países que han aprobado el  matrimonio igualitario”, ha declarado Paco Ramírez, director del  Observatorio.

“Sin duda, se trata de una flagrante discriminación de las parejas  homosexuales españolas residentes en el extranjero con respecto a las  parejas heterosexuales, por lo que los ciudadanos homosexuales somos  considerados de segunda categoría en la aplicación de la igualdad ante  la ley”, enfatiza Paco Ramírez.

“Los gays y lesbianas españoles exigimos una solución a esta  exclusión legal, ya sea mediante un cambio legislativo o mediante un  cambio en la doctrina de interpretación de la Ley de Matrimonio  Igualitario por parte del gobierno español. Con rotundidad apoyamos la  Proposición no de Ley (PNL) presentada por el Grupo Parlamentario  Socialista para excluir este condicionante discriminatorio mediante un  cambio de doctrina en la aplicación legislativa, ya que otros países con  matrimonio igualitario y asimismo ratificantes del Convenio de Viena  como por ejemplo el Reino Unido no establecen estas restricciones, y han  celebrado bodas entre personas del mismo sexo en países que prohíben  estas uniones legales como República Dominicana. De hecho, la  interpretación en Reino Unido y otros países del Convenio de Viena es  que los consulados y embajadas son territorios de la nación que  representan y por tanto son libres de aplicar sus leyes, una  interpretación mucho más lógica y de acorde a la legislación  internacional que la que realiza España”, sostiene el director del  Observatorio.

“Por otro lado, hay cada vez más países que aunque prohíben el  matrimonio igualitario a nivel interno sí reconocen a estas uniones  legales realizadas en el extranjero como Israel, Estonia, Panamá, Perú,  Chile,…, por lo que no tiene razón de ser la prohibición general a  priori sin considerar si los países reconocen o no el matrimonio entre  personas del mismo sexo en el extranjero”, incide Ramírez.

“Otra solución más complicada pero no inalcanzable sería sentar  jurisprudencia en los tribunales, y desde el StopLGBTfobia ofrecemos  nuestra ayuda legal a aquellas parejas del mismo sexo, que hayan querido  o quieran casarse en nuestros consulados en el extranjero. De esta  forma es posible que consigamos ante la Justicia, lo que nuestro  gobierno y nuestros políticos nos niegan que es el simple hecho de  conseguir una equiparación jurídica total y real de las parejas  homosexuales, y eliminar cualquier atisbo de discriminación legal en  nuestro sistema legislativo”, finaliza el director del Observatorio  Español contra la LGBTfobia



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Piden la reprobación de la Ministra de Justicia por comentarios homófobos			
		
			

			

				
	
							
		 	Colegas pide a Pedro Sánchez que rebaje el IVA de los preservativos			
		
			

			

				
	
							
		 	Colegas organiza un “Maratón de Pruebas” de VIH durante San Valentín			
		
			

			

				
	
							
		 	El ejército incluye a los gays en su Protocolo frente al Acoso Sexual			
		
			

			

				
	
							
		 	Estrenan una campaña para visibilizar la violencia intragénero			
		
			

			

				
	
							
		 	Colegas pide la instauración de un Día contra la Violencia Intragénero			
		
			

			

				
	
							
		 	El Observatorio contra la LGTBFobia propone convertir el Día del Padre en Día de las Familias			
		
			

			

				
	
							
		 	Gemma Hasenbay, Jesús Tomillero y Laura del Río, en la primera campaña por la visibilidad de los deportistas LGTBI			
		
			

			

				
	
							
		 	Casi mil jóvenes gays intentan suicidarse cada año en España			
		
			

			

				
	
							
		 	España no tiene ningún deportista gay en los Juegos de Río			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




